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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ftDVERIENeiH IMPORTHNTE 

Laa leyes, órdenes y anuncio** que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jafe politice 
respectivo, por cayo oondaoto se pasarán a loa editores de 
los menoionadoB periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todos los dias, excepte los domingos 

0F1CLNA8, PELIGROS, 8, entreanelo dereoha; 
TBLBFONO 2.931 - APARTADO 320 

D B DIB» A n o r . B Y OH TCRB8 A S H I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
Cintro* oficial?.* dt Madrid.—Llevado a domioilio, al a es, S pe

setaa; trimestre, » ; aemestre, lia, y on afio SO. 
Oficial** futra dt Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 

ea, y nn afio 48. 
Particular!».—KD asta (Japital. llevado adomicilio, * * pesetas 

trimestre; 94 al aemeatre, y 40 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al aemestre, y OO al afio. 

Be admiten ausoripoionee en la Administración del BOLRTIN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inelusión 
del importe riel tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFft DE I N S E R C I O N E S 

Annnoioe prooedentesdela Kxoelsntlsijaa 
Diputación provinoial, linea ofraooióa. . 

Idem jndioiales, linea o fraooión I ' O O 
Idem ofioiales Idem Id • . • • O ' • • 
Idem partioalares • • • • I ' * • 

Número suelto, 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r s s , 6 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
• U importante salad. -

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

mm OELJWIIIO n n i i 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Existe entre las Institu
ciones tradicionales más gloriosas de 
nuestra constitución orgánica naoio
nal. una qu ínt imamente unida ron 
la Monarquí* (siemure representación 
del espiritu y d* la i>ers nalidad »spa* 
fióla) y que prestándola constante 
apoyo ha llegado hasta nn atr< s días 
desde 1 s rem >tos de la legislación del 
Fuero Juago, adaptándose a as modi
ficaciones históricas que han significa
do los reinos c.tstei anos medioevales, 
la nacionalidal espafiola or< ada por 
los R*yes Católin< s y v ig rizada por 
Carlos I, y por último, ia Monarquía 
constitucional, n*»CMa en ios angn tío-
sos días de la» Cortes gaditanas y re
presentada hoy por el gloiiuso reina
do de V . M . 

Bien se comprende, Sefior, que se 
refiere quien susonbe, alu «iendo a tal 
instítuoión, al Coi-sejo de E t»<o, del 
cual nadie podrá negar sin injusticia, 
eu consideración historioa, el recono
cimiento de 1A p rsev-rtncia en los 
servicios, la inte 1 ig^noia de JAS inspi
raciones, la devoción d« la ois iohna 
y la adaptaoión patriótica y debida a 
todo lo que pu de se< ú i l a la conser
vación y al auge de la Nación y de la 
Monarquía. 

Esta Institución naoional, que por 
3olo tal oonsi leraoióu mor- c -r ía Ja 
deoidida del Gobierno, ofrece, ade
pta, en su apoyo, la se*oeja sa y 
£**i la iden t i l a l de sus c<o generes 
* i todos los p a í s e s de histórico abo-
' e n go , como eu l<s de m » i r n a or-
gaoiaación. S i a este doble concep

to de la utilidad propia y del • j j m 
p'o extraño se une el pt áctioaniente 
adquirido por el Gobierno de 8. M . 
dorante su aotuaciói , por la oolahora-
ción activa qne s^mpre ha hallado en 
la oonduota me-u-a-u y ser na deesie 
Al to Cuerpo consultivo, no será nece
sario para la inteligencia y constante 
preocupación que V . M . demaestra 
ceroa del mejoramiento de los servi
mos públicos, engendrada d«l bienes
tar de su Nación, que el Gobierno, que 
goza de su auguatosa oonfimza, justi
fique detal adampnte y aun ni siqnie-
i a motive las oausas que le h"ii 11-va 
do a fijarse eu la necesidad de coadyu
var a la adaptación evolutiva qoe es
pontáneamente ba venido manifestán
dose en la vida del irá* alto organis
mo oonsultivo de unrsno país. 

L a acoión oonsultiva es en la vida 
moderna de !<•• P..d"re.B p-a^ern-meota-
les y administrativo* una función tan 
necesaria, como la del Poder 1 gislati-
vo y la del judioial H a dado cau«a esta 
verdad a la creación, por la uece-idad 
impuesta, de múltiples ceutrr 8 de ca
rácter especializado, cuya utilidad e 
importancia nadie pue4e negar; pero 
siempre oomo en la id-a oomptensiva 
y sintética de la dir-mcióu política, ha 
sido necesario un organismo superior 
consultivo que, recogiendo las especia
lidad s, a veces detalladas y técnicas 
de los demás Centros de análogo ca 
rácter, pudiesen u s orar e ilustrar al 
menos la acción ejecutiva del Go
bierno. 

Miu analizar sus f rmas consultivas 
anteriores, por otra parte bien co ooi-
da, el Consejo de E-dado se presenta 
hoy a la atenoión del Gobierno, y con 
el motivo de aa renovación leg-J, ootrio 
digno en primer término del elogio 
debido a su organización aotual, fun
dada en la ley d g á n i c a de 5 de abril 
de 1904, y por otra parte oomo necesí
ta lo de am I'ficai-ioo.es de evolución 
adaptadora, que le consientan, al pro
pio tiempo que p»n«trar en esferas más 
amplias y ef pee fica las de la vida pú 
bl icay material, recibir de ellas direc
tamente las inspiraciones y datos que 
puedan influir en la perfeooióu de sus 
informes y di ota m*» es. 

Unida a esta i lea primordial la con
vicción practícame te adquirida de 
que ciertos detalles y exigencias de 
t rámite dificultan sin visible provecho 

la actuaoión de un organismo a quien 
proporcionar las f-edidades y condi
ciones más amplias para su ejercioio 
de información, s- ha visto movido el 
Gobierno de S. M . , tras maduro y re
tí X'Vo estudio, a proponerle las modi
ficaciones da la 1 y Orgánica vigente 
del Consejo de Estado, de que es objeto 
el actual K al decreto que tergo el 
honor de someter a la sanción de V . M . 

Madrid, 13 de septiembre de 1921. 
SEÑOR: 

A . L , l t . P . de V . M . , 
A N T O N I O M A Q A Z Y P E R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mili tar , y de 
acuerdo con éste. 

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artíouio únioo. Los artículos de la 

vigente ley Orgánica del Consejo de 
Estado de 5 de abril de 1901, que a 
oontinuaoión se mencionan, quedarán 
redactados en la forma siguiente: 

Artíoulo 2 ° E l Consejo de Estado 
se compondrá: de ios miembros del 
Gobierno, un Presidente, ocho ex M i 
nistros, designados con arreglo al ár
tica o 5.° de esta Ley; el Jtfe del Esta
do Mayor Central del Ejército, el Jefe 
del Estado Mayor te la Armada, el Pa
triarca de la Indias, nu individuo de 
la Diputación de la Grandeza que ella 
designe, un Consejero de cada nno de 
los C< nsejos de Irstrnooión Pública, 
San-dad, Superior de Fomento, y dos 
del Trabajo, correspondentes al ele
mento patronal y al obrero que eus 
respectivos Presidentes designen; un 
miembro de la Real Academia de Cien-
c a s Morales y Políticas, del mismo 
modo proouesto; el Piesidente de la 
Real Aoademia de Jurisprudencia y 
Legislaoión, el Decano de la Faoultnd 
de Derecho de la Universidad Central 
y cuatro Consejero* nombrados por el 
Key, cou anjee ón a las prescripciones 
de la Ley. E - t o s ouatro últimos Con
sejeros formarán la Comisión Perma
nente, presididos por el más antiguo 
de ellos. Todos estos funcionarios ten
drán el titulo de Consejeros de Esta
do, y su tratamiento s-rá el de Exce
lencia. Habrá también el número ne 
cosario de fuuoionarios y empleados 
subalternos. 

A n í c u ' o 4.* E l Presidente del Con
sejo de Estado fijtrá el orden del día 
del Conejo en P l no, previo acaerdo 
ooa el Gobierno; presidirá las sesiones 
del Consejo en Pleno, i-ua d » uo asis
ta n ingáa miemhro del G- bierno, y 
siempre las de la Comisión Permanen
te; autorizará la oorrespond-ncia ofi
cial y s ni Jef« de todas las depanden-
oias del Contejo. 

Su nombramiento habrá da recaer 
en personas que e«tó o h ya estado 
oomprendida en algunas do las catego
rías siguientes: 

1.a Presidente de los Cuerpos Co-
legisladores. 

2 * Ministro de la Corona. 
3. a Presidente del Consejo de Es

tado. 
4. a Presidente del T r banal Su

premo. 
5. a Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina. 
Dentro de estas categorías, el Pre

sidente del Consejo de E-tado será 
nombrado y separado libremente, por 
Real decreto, de acuerdo o<n el Go
bierno y refrendado pjr su Presidente. 

E n el deoreto de nombramiento se 
expresarán en todo cano las condicio
nes que den capacidad al elegido. 

E n oaso de vacante de Presidente, 
asumirá su representación, e n las 
funciones y faorntades que señala l a 
L e y , el Consejero permanente más an
tiguo. 

Articulo 5. 9 Los Consejeros no 
permanentes qne han de fo» mar parte 
del Pleno desempeñarán sus carges 
durante dos aflos, al cabo de loe oua
les, en el mes de ju ' io, ee hará la re
novación; en cunto a los ex Minis
tros, por el pronpdi miento hasta ahora 
establecido, y en cnanto a los demás, 

I por el que al presente se est«b e. 
Los tervinios que presten les serán 

de ab^mo en sus oarreias y podrán des
empeñarlos sm limitación de edad. 

Tendrán obligación de inhibirse del 
j conocimiento de los asuntos en cuyo 

despacho hubieren inteivenido, o que 
se relacionen direnta o indirectamente 
con Empresas o entidades en cuya ad
ministración o Dirección tengan algu
na parte, am qu« sea en conoepto de 
consultores pr. f r i ona < s, d fensores 
o repres*nt*nteo de sus intereses o 
meros ejecutores de los acuerdos de 
sus Gerentes. 

http://'ficai-ioo.es


Para la provisión de las plaaas de 
ex Ministres formarán ocho lutas, , 
nna por oada Ministerio, exoepto los 
de Instruoción y Trabajo, que se in
cluirán en una sola, comprendiendo en 
ellas a todos los que hayan sido M i 
nistros de la Corona por el orden de 
su antigüedad en el cargo, e ingr.e i n 
do sucesivamente en las mismas, en el 
lagar que les corresponda los que va-
jan cesando oomo Ministros, Los ex ' 
Ministros de Abastecimientos y de 
Agricultura se distribuirán alternati
vamente en las listss respectivas de 
los Ministeriis de Instrucoión Pública 
y Fomeuto, quedando siempre el or
den ab«olnto de ant igü d.des entre 
los que figuren en oada una de las 
listas. 

Cuando una misma persona, por ha 
ber ocupado distintos Ministerios, apa 
receire insorita en varias listas, con- j 
sumirá su turno por la lista en que 
primero le corresponda aotuar como 
Consejero, y en lo sucesivo se regi<á 
su turno por la misma lista, presein 
diendo de las otras eu que Conste su . 
nombre como ex Ministro. 

E n oaso de vacante por excusa o 
defunción, la ocupará el que siga en 
su lista, terminando eu comisión el día 
qae hubiera terminado la suya el sus i 
tituido. 

Los ex Ministr s salientes no podrán j 
volver a desempeñar el cargo mientras < 
no se h y* agóta lo el turno de todos 
los de sus respectivas listas. Esto no 
obstante, los qae no hubieren oomple- . 
tado, p. r lo moros un año, eu su co* ' 
misión, tendrán derecho preferente a ' 
ooupar p r ana sola ve/, las vacantes 
que durante un bienio puedan ocurrir j 
en 6*s respectivos Ministros nieta la 
inmediata renovaoióa bienal. 

Art ículo 10. E l P r e s i d e n t e del \ 
Consejo d- Estado disfrutará el sueldo 
de 30 000 pesetas anuales. 

Lo? Consejeros del pleno percibirán 
cien pesetas como dietas de asistencia . 
a cada sesión, y los Consejeros perma-
tienten tendían el suelde de 15.000 pá
selas anuales. I 

Art iculo 17. E l Consejo de Esta
do, para el despaoho de los asuntos 
que le están atribuidos por esta Ley, 
o de aquellos que por disposiciones 
ulteriores se le atribuyan, &e consti
tuirá en Consejo Pleno, en Secciones 
del Pleno y en Comisión Permanente. 

L a Comisión Permanente se cons-
t i tu i rá en Seccionas para el estudio 
y preparación de los asuntos. E l Pie-
no ee const i tuirá asimismo en cuatro 
Secciones, correspondiendo cada una 
a su similar de la Permanente, y es- I 
tando constituida: por esta Comisión 
Permanente, por los ex Ministros de 
las carteras correspondientes y por los 
Consejeros del Pleno, que hasta ío - j 
mar el i limero de seis integran oada | 
una de aquellas Seooiones, guardando í 
para la elección el orden que el Presi- | 
dente designe. Aquellos expedientes 
en los que se disponga la audiencia 
del Plen<> ae someterán, despaés de la 
penene a de la Comisión Permanei te, 
al dictamen de ésta, juntamente son la 
Sección del Pleno a que el expediente 
oorresponia, o al Pleno si así lo deter
mina la Real orden de remisión. 

Art iculo 18. E l Consejo en Pl»no 
se compondrá del Presidente del Go 
bierno y de los individuos qae lo for 
mea ouando concurran, de los de 
más elementes a que se refiere el e f 
tíoulo 2.a, de loe cuatro Consejeros 
Permanentes y del Seoretario general, 
que asistirá con voc, pero sin voto 
Será presidido, cuando no oonourra 
n ingún miembro del Gobierno, por el 

Presidente del Consejo de Estado y , en 
su defecto, por el rx Ministro más 
antiguo del Pleno y por el de más 
edad, si la antigüedad fuera la misma. 

En el Pleno, funcione o no en Seo 
cienes, dará ouenta de los asuntos y 
del dictamen de la Comisión Perma 
nente el Consejero de cuya Sección 
proo-ds, pudiendo ser llamados a 
ir formar cuando el Consejo lo acuer
de, el Mayor y el Oficial qoe hubie 
sen intervenido en su de*paoho. S i 
el dictamen de la Ccmisión Perma
nente fuese acompañado de v o t o 
part cu ar, informarán acerca de él 
y lo defenderá el Consejero Perma
nente que lo haya f >rmul*do. El Con
s t o Pleno, en todo c*so, s rá convo
cado por el Presidente del Consejo de 
Estado, dando cuenta de la convoc «to
na al Jefe del Gobierno y a loa indivi
duas que lo con pongan, cuando, a 
su juicio, existan a-u< tos bastantes o 
ouando la nrgeuoia e los miemos los 
requiera a juicio del Gobierno, el cual 
lo anunciará al Presidente del Consejo 
de Estado por Real orden, de la qae se 
dará ou-nta al Presidente del Gobier
no. E l núm MO de sesiones anuales del 
Consejo Pleno será el que exijan loa 
asuntos sometidos a sn oonsulta, con 
sujeción a lus artículos i.° y 26 de la 
Ley . 

Artíoulo 20. Las sesiones del Ple
no serán en e! mismo número y co 
respondiendo a la misma distribución 
qne las de la Comisión Permanente. 
Estas serán ouatro, a saber: 

De Presidenoia, Estado y Gracia y 
Justicie-

De Hacienda y Trabajo. 
De Gobernación e Instrucción Pú 

blica y Bellas Artes. 
De Guerra, Marina y Fomento. 
Estas Secciones prepararán el des

pacho de todos los asuntos en que 
haya de entender la Comisión Peima-
neute. 

Artíoulo 21. L i s deliberaciones y 
aouerdos del Consejo Pleno se podrán 
celebrar y adoptar por los Conseje
ros presentes, cualesquiera que sea su 
número, siempre que asistan el Pre
sidente del Consejo o el que h- ga sns 
veces, tres Consejeros permanentes y 
seis del Pleno, bastando oon tres de 
éstos si se trata de una Sección del 
Pleno; el Presidente tendrá voto de 
calidad para deoidir los empates. 

Artículo 23. La Comisión Perma 
nente y las Seooiones se reunirán tres 
veces por semana y las extraordina
rias que el Presidente estime necesa
rias. 

E l Consejo de Estado vacará anual
mente del 15 de julio al 15 de sep 
tiemble y el Reglamento prescribirá 
la forma en que haya de quedar orga
nizado el servicio durante el periodo 
de vacación, a. 

E n casos considerados de urgenoia 
por el G o b i e r n o , podía éste convocar 
la Comisión Permanente, sola o con la 
Seoción del Pleno a que corresponda 
el expediente que imponga la ur
gencia. 

Artículo 21. E l asunto sobre el 
cual haya informado el Cons jo de 
Estado en Pleno o en Seooiones del 
Pleno, no podrá remitirse a inf rme 
de ningún otro Centro :i ofioina del 
Estado. 

En los informados por la Comisión 
Permanente sólo podrá ser oído el 
Consejo de Estado en Pleno o en Sec
ciones del Pleno. 

Artículo 26. E l Consejo de Estado 
será oído necesariamente en Pleno: 

Primero. Sobro ratificación de los 

Tratadas de oomercio, navagaoión y 
presas marí t imas. 

S gando. Sobre la inteligencia y 
cumplimiento de I B Tratados inter
nacionales y Conoordatos o n la Santa 
Sede. 

Teroero." Sobre toda reeoluoión que 
p- r circunstancias extremas o altos 
intereses y conveniencias de la Nación 
orea deber adoptar el Gobierno, de la 
que debe dar cuenta en su día a las 
Cortea. Sólo en oasos de urgencia 
podrá el Gobierno prescindir de la 
oonsulta. 

Coarto. Sobre las cuestiones de 
Estado que revistan caráoter de con-
fictos internacionales. 

Quinto. Sobre suspensión de la ley 
del Jurado. 

Sexto. Sobre separación de los 
Consejeros permanentes, según 1 o 
prescrito en el artículo 7.° de e t̂* Ley . 

Séptimo. Sobre los asuntos que 
aunque eBtén por esta Ley atribuidos 
a la Competencia de <a Comisión Per
manente, juzgue e l G o b ' e m o que debe 
consultarlas, ad más, con el Consejo 
de Estado eu Pleno. 

No s^rá necesario, sin embargo, oir 
al Consejo de Estado en P ero n los 
casos eo que el Gobierno acuerde sos-
pender las garantías consMtuoionaies 
por motivo de orden púb ioo, estando 
oerratas o suspendidas las sesiones de 
las C ntes por Real decreto 

E l C ns jo de Estado en Secciones 
del Pleno será oí io s-empre que el Go
bierno lo juzgae necesario, por la im
portancia de los asuntos sometidos a 
H U detamen y qa* así lo exprese la 
Real orden de remisión. 

Artíoulo 28. Podrá el Gobierno, 
cuando lo juzgne oon veniente, someter 
al Consejo de Estado en Pieno los pro
yectos de ley de caráoter orgánico» 

L a Comisión permanente podía tam
bién oon motivo d - las consultas que 
se le pidan, elevar al Gobierno las pro
puestas que juzgue oportunas sobre 
ref rmas y mejoras acerca de oualquier 
extremo de interés general y buen or
den de la A d m i n i s t r a c i ó n que la prác
tica y experiencia de sus funciones le 
sugiera, y desempeñará la ponencia de 
todo los asuntos en b>s que el Consejo 
en Pleno o en sus Secciones haya de 
entender. 

Podrá además, ouando estime neoe 
sano una mayor ilustración del expe
diente en que hubiera entendido, en
viarlo por si misma al Pleno o a la 
Sección correspondiente de él . 

Artíoulo adicional. Será cnefiada a 
la Comisión Permanente la adaptación 
del Reglamento aotual a los preceptos 
contenidos eu el presente Real decreto. 

Las disposiciones de este Real de
creto, en lo qae se refiere a la nue
va constitución y fun.-íonamient > del 
Consejo de Estado, entrarán en vigor 
el día 15 de octubre p-óximo, tomán
dote d-ule su publicación en la Gaveta 
de Madrid las medidas necesarias para 
qae la constitución tenga efecto en la 
indicada feoha. 

Mientras tanto, la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado continua
rá oon las facultades y atribuciones 
qne transitoriamente se le atribuyeron 
por Real decreto de 2 de agosto de 
este aflo. 

Dado en Palacio a trece de septiem
bre de mil noveoientos vei ti nna tro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P K R S 

Diputación Provincial 
DB M \ n W í D 

Sección de Fomento.—Negociado l.9 

L a Comisión Provinoial he aoorda
do oontratar, en públioa subasta, las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carretela provinoial de 
Cuesta de la Reina a San Martín de la 
Vega, o n arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifies
to en las ofi unas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresa
dos, hasta el día anterior al de la ce
lebración de la subasta, admitiéndose 
los depósitos que se constituyan en la 
Depositaría Provincial Insta las onoe 
treinta del día céñala lo para la licita
ción. 

L a subasta se celebrará, oon arreglo 
a la Instruooión de 22 de mayo de 1923, 
"el día 10 de octubre próximo, a las 
dooe de la mafiana, en la Casa Pala
cio de la Diputación, oalle de Fomen
to, número 2, bajo la presidencia del 
excelentísimo sefior Gobernador C i v i l 
o del Diputado Provincial en quien al 
efeoto delegue, y el que desigao la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se caloula eu 7.93rj'75 pe. otas. 

L a licitación se ver.ricará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo t»l ar
tíoulo 17 de la citada Instruooión, y 
las proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11.a oíase, 
la oédula personal del propínente y el 
documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos 
o en la de esta Corporación el 5 por 
10J del importe del presupuesto de 
oontrata, cayo 5 por 100 asciende a 
399 34 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos púb'.iooe al precio 
medio de la cotización ofioial del di» 
anterior al en que se constituya. Tam-
b én se admit irán oomo fianza, con 
arreglo a lo establecido en el Real de
creto de 21 de enero de 1905, los eré-

! ditos reoonooidos y liquidados a favor 
| de los acreedores directos de la Corpo

raoión, siempre que estén consigna los 
en eu* presupuestos aprobados y sean 
dichos aeree lores los que hayan de to
mar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará d cha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 798'6S pe-

i setas. 
El importe a qua asoiende dioho ser-

1 vicio, con arreglo al resultado de la su 
! basta, ee satief*tá al omtratista en la 
i forma que se fija en los pliegos de con 

dioioues. 
Las proposiciones, recibos de depó

sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveeige del timbre que1 

determina la base primera del aibitrio 
establecido por la Corporaoión. 

Madrid, 22 de s ptiembre de 1921. 
E l J fs de la Sección. 

Román de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N - , vecino d e . . . , qae habi

ta en . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de >a provincia, 
y de las oondioiones, presupuestos y 
demás ante lentes con arreglo a las 
ocales se saca a púbdoa subasta 1** 
obras de acopio y machaqueo de piedra 
para la carrete a provincial de Cuesta 
de la Reina a San Martín de la Vega, 
se compromete a tomar a su cargo di» 



<¡ho servicio, oon estrict% sojeoión a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de • • • 

(Aqní la proposioión qne se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposioión 
que, no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos ) 

(Feoha y firma del proponento) 
Sesión de 4 de agosto de 1924. 

E l Seoretario, 
S. Vifials 

E l Vicepresidente, 
A . Alvarez 

(E . -627) 
-«Sea-

L a Oomisión Provincial ha acordado 
contratar, eff públioa subasta, las obras 
de acopio y maohaqueo de pie • ra para 
la carretera provinoial de Alcalá de 
Henares a Cobafla, oon arreglo al pre 
supuesto y p i»g > de oonditiiouns fa
cultativas y económicas, qne se hallan 
de manifiesto en las ofioiuas de o-ta 
Oorporaoión, Sección y Negociado arri 
ba exprésa los , h<ata el día anteri r al 
de la oelebraoión d* la subasta, admi 
tiétidose luí depósitos que se constitu
yan en la Depositaría Provincial hasta 
las onoe treinta del día señalado para 
la subasta. 

La subasta se celebrará, oon arreglo 
a la Instrucoión de 22 de m»yo d-s 
1923, el día lü de ootubre p r ó n m o . a 
las dooe horas de la mafiana, on la O-sa 
Palacio de la Diputación, calle de Fo 
mentó, número 2. bsj i la presidencia 
del exoelentísimo sefior Gobernador 
Civil o del Diputado Provinoial eu 
quien al efeoti delegue, y el que de 
signe la Corporaoióa. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula eu 5 778' 75 pesetas. 

La l ioi taoón se v*rifi jará Dor medio 
de pliegos cerrados, c >n arreglo al ar
tículo 17 de la citada Instrucoión, y 
las proposiciones ee presentarán eu el 
aoto de la subasta, extendidas en papel 
de una peseta, o sea de 11. a oíase, la 
cédula personal del proponente y el 
dooumento que aoredite haber consig
nado, en la O-ja Central de Depósitos o 

¡ en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto d* contra 
to, cuyo 5 por 100 asciende a 283 94 
pebetas, en metálico o su equivalencia 
en efe *t >s públicos al preoio m dm de 
Ucotizaoióh ofioial del *ía anterior al 
en que se constituya. También se ad
mitirán oomo fianza, oon arregio a lo 

¡wtableoido en el Real deoreto de 24 de 
enero de 1905, los oró litos reconocidos 
7 liquidados a favor de los aore«dores 
directos de la Corporación, siempre 

¡que e s tén consignados en sus preau 
puestos aprobados y sean dich >s acre-

|*dores los que hayan de tomar parte 
|enla subasta. 

El lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
•»sta el 10 por 10J, o sean 577 88 pe 

El importe a que ascienda dioho ser
vioio, oou arreglo al resultado de la su 
Wta, se satisfará al contratista en la 

Jiorma oue se fija en los pliegos de con-
I-liciones. 

Las proposioiones, recibos de depósi 
JW8 provisionales y fianzas definitivas, 
jtteherán proveerse del timbre que d*-
I riQ<na la base primera del arbitrio 
j»itablecido por la Corporaoión. 

Madrid, 22 de septiembre de 1921. 
E l JVfe de la Sección, 

Román de Oro 

Modelo de proposición 
Don N N , . vecino de . . , que habi

ta en. . ., enterado del anuncio inserto 
•n el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes oon arr-glo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra para la carretera provincial de A l 
calá de Henares a Cobefia, se compro
mete a tomar a su oargo dicho servioio, 
con estrióla sujeción a las condiciones 
fijadas, por la Oantidad de . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese escrita en letra la oan
tidad en pesetas y céntimos.) 

(F- cha y firma del prrponente) 
Sesión de 4 de agosto de 1924. 

E l Seoretario, 
S. Vifials 

E l Vicepresidente, 
A . Alvarez 

(E.—628) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Núfiez de Arenas y Esoosura (Ma

nuel Isaac José), de treinta y oinoo 
aflos, s Itero, periodista, domioiliado 
últimamente en la cade de Los Ma 1 ra
zo, número 14, oompareceié, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de eBta 0«.rte y Seoretaría de D. A n 
tonio A g u ü a r y Mora, para notificarle 
y llevar a efeoto el auto de prisión 
oontra el mismo dictado por la Audien
cia, en cansa por inducción a U sedi
ción, sumario 148 921, instruida por 
dicho Juzgado y Seoretaría. 

Dado eu Madrid, a 11 de septiembre 
do 1921. 

E l Secretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
Joaquín Díaz Callábate 

(B—1.516) 

Martínez del Rinoón (José), domici 
liado úl t imamente en Serrano, 53, 3.°, 
Madrid. c»mi)arec ará en téimuio de 
oinco días, ante el Juzgido *o instruc
ción del distrito de Buenavista, S^cre 
caria del Sr. ^an ie, para ser reconoci
do por los Medióos, eu causa por le
siones, instruida bajo el uúmere 421 
de 1924; apercibido de qne, si no lo ve
rifica, inourrirá en la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
V.° B.° 

E 1 J u e z , 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.-1 .517) 
C E N T R O 

Iv'dsey Stone (Antonio), natural de 
Inglaterra, de estado soltero, profesión 
artista, de treinta afios, hijo de Rio«r-
d » y de Amelia , domiciliado úl t ima
mente en la plaza del Matute, núme 
ro 4, proc-sado p r estafa en oausa 
número 766 del 1922, c o m p a ñ e r a , en 
término de diez días, ante el Juagado 
instructor del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez, con el 

fin de ser reduoido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 17 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G o m e s 
José Alvarez 

(B.—1.522) 

Tanarro Oitia (Miguel), natural de 
Consuegra de Morera, de estado solte
ro, profes ión mecánico, de veintiocho 

| afios, hijo de Raimundo y de Eulalia, 
| domiciliado úl t imamente en la oalle 

del Mediodía tirande, 7, procesado por 
falsedad, bajo el número 968 de 1924, 
oomparec rá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, 3eoretaría de don 
Ricardo Gómez, para ser reducido a 
prisión, deereuda en dicha cansa, en 
la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e i 
Joeé Alvarez 

" (B.-1.523) 

Peralta Fernández (Angel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de dieoisiete afios, hijo 
de S i n f í n y de Felipa, domiciliado 
últ imamente en la Chile de San Mi
guel. 17, Tetuán do las Viotorias, pro
cesado por falt-e iad, bajo el núme
ro 968 d« 1923, comparecerá, en tér
mino de diez «lías, ante el Juzgado de 
instrucción del detrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reduoido a prisión, decre
tada en dioha causa, eu la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 16 de septiembre de 1921. 
E ' Seoretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.524) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente se hsoe saber: Que 

por dofia Aua Mateo Vadil lo, viuda, 
mayor de edad y de esta vecindad, se 
ha promovido expediente sobre ins
cripción de dominio r<-gpeoto de oin-
ouenta y cuatro metroa cuarenta y sie
te decímetros, en que por Carácter de 
t í tulo inscrito, respecto de los mismos 
no se verificó, al haberlo de la siguien
te finca de su propiedad: 
Uua cochera, hoy hotel, en esta Corte, 

calle de A y a a, número oiento, 
manzana trecientos tr-inta y 
seis en las - inoras de la Puerta 
de Alcalá, dentro de la zona del 
Ensanche, barrio de la Plaza de 
Toros. Cons*a de planta baja, 
destinada a oochera y cuadra, 
o -n patinillo de ventilación, 
planta principal, distribuida en 
habitaciones para vivienda y 
de un espacio situado b»jo el 
peralte de cubiertas. Ocupa 
realmente nna t-uoerfioie plana 
de sesenta y tres metaos cin
cuenta deoímetros ouadrados, 
equivalentes a ochocientos íez 
y siete pies cuádralos noventa 
centésimas; lind*: al f íente o 
Norte, por donde tiene su en
trada, oon la cale de A y a l a , 
en línea r*cta de oinoo metros 
veinte centímeti o-; d-recha, en
trando u Oeste, eo iín-a recta 
de dooe metroa setenta centí
metros, oon parte de la media
nería izqui-rda «1*1 hotel nú 
mero nov nt» y ooho de dicha 

I calle de AyaU; izquierda u Oes
te, en l í r ea recta de doce metros 
setenta centímetros, oon el hotel 

número once de la calle de Ai en
tesa, y espalda o Sur, en linea 
reota de cinco metros, con el 
hotel número nueve de Ja calla 
de Móntese. 

E n su virtud, y por providenoia de 
de hoy, ee ha acordado convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solioitada por medie de e*te edioto, 
que se insertará ti> s vec-s no el B O L E 

T Í N " O K I C I A . 1 . de esta provincia, a fin de 
que compara/.can en el expediente en 
el plazo de cent • ochenta días, s< quie
ren alegar su derecho; apercibid»* que, 
de no verificarlo, les parará el perjui
oio consiguiente en derecho. 

Madrid, veinte de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

Ante m í , 

P . S . 
Donato S. de ¡Sebastián 

V.° B.° 
E l seflor Juez, 

Fernández Quirós 
(A. -1 .037) 

C H I N C H O N 
Don Juan Rodríguez Carretero, Juez 

de primera insranoia interino del 
partido de Chinchón, 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

acordado en juicio declarativo de me
nor ouantía que pende en este Juzga
do, en ejecución de sent-ncia, a ins
tanoia d- dofia Isabel Alcázar Alonso, 
contra D. Marcelmo Martínez y Martí
nez, sobre pago de cantidad, se sacan a 
primera y pública subasta U i siguien
tes fincas situadas en término de V i l l a -
rejo de Salvanés, la que se celebrará 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día treinta de octubre próximo, y 
hora de las once de la mafiana. 
Primers. Una vifia, sitio Mioarrasca, 

de extensión auperfi nal veinti
séis áreas, con doscientas cin
cuenta y seis cepas y tres o l i 
vos, linda: Norte, camino de 
Estremera; Es»e S*ntiago Sán
chez Cazador; Sur, Jo-ó I >omín-
go y Antonio M< ra. y O-ste, 
Isidro Alcázar. Tasad i en tres-

7 oisntas ochenta pesetas. 
Segunda. Otra vifia, sitio Cruz de 

Maraña, de sesenta y ouatro 
área* cinouenta centiáreas, con 
doscientas quinen c«pas y diez 
y seis olivos, linda-, Norte, R a i 
mundo Alcázar; Esr,*, José Do
mingo; Sur, cantos Díaz, y 
Oeste, Raimundo Alcázar. Ta 
sada en cuatrocientas noventa y 
tres pesetas. 

Tercera. Otra vifia, sitio de Valdeoa-
fiaa, de ouarenta y nueve área3 
sesenta y dos oeutiáreas, con 
cuatrocientas doce c-• pas v vein
tiocho (divos, l inda: N o r t e , 
Agus t ín Prudenci- ; Este, un 
erial; Sur, herederos de Ansel
mo Brea, y Oeete, raya del tér
mino de Tielmes. Ta«ada en 
seiscientas once pesetas. 

Cuarta. Otra vifia, en o- mismo sitio 
que la anterior, de cincuenta y 
siete áreas cinouenta oentiáreas, 
oon cuatrocientas noventa y seis 
cepas y nueve olivos, linda: 
Norte, José Martínez; Este, 
Quintín Martínez; >ur. De* gra
cias Martínez y Jul ián Gonzá
lez, y Oeste, Juan Díaz. Tasada 
en setecientas setenta pesetas. 

Advertencias: 
Primera. No ee admitirán posturas 

que no cubran las dos teroeras partes 
de la tasaoión. 

Segunda- Para tomar parte en la 



subasta, d-berán oonsignar, previa
mente, loa lioitadores en la mesa del 
Juagado o en el establecimiento desti
nad»» al efecto, una «a-itidad igual por 
lo menos, al d<ea p >r oiento efeotivo i 
del vaior da los bienes que sirve de 
tipo para eata subasta, sin ouyo requi 
8ÍtO no s e r á n admit (1 8 

Teroera. Q i a el deudor nn ha pre 
ssntado los t í tulos d* propiedad de 
referidas ttnc+a, ni han sido suplidos 
en Jos autos y que según oei tifi iaoión 
del Registro de la Propiedad no apa
rece hallarse inscrita* a uombre del 
demandado las repetidas fincas ni ano-
tadaa preventivamente. 

Cuarta. Qne '.as ca« gas o grávame- j 
nes anteriores y preferentes, si laa hu
biere, al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes, enteudióndose que el re 
matante las aoepta y qued* submgado 
eu la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a sa extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Chinchón, a diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos 
veintiouatro. 

Ante mi , 
Joan Esc»nellas 

Jnan Rodríguez 
(0.-133) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manu-1 Dísz-Merry e Ifiiguez, 

Juec de instruooión del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ru a go y en

cargo a todas las Autorida les, tanto 
civiles oom » militares y demás Agen- ] 
les de la Policía judicial procedan a la , 
busca y rescate de la Caballería que al 
final se res-fia, qae fué sustraía al 
vecino de H y» rte Manzanares, Fran
oisco Bernabé Blasco cuyo hecho ocu
rrió la noche del 4 a 5 del oorriente de 
nn prado de sa propio iad, sito en tér 
mino de dicho pu- bio, y caso de ser 
habida sea puesta a d sp >gioión de este 
Jnzgado con ia persona o personas en 
cuyo poder se encu-ntrs, si no justi
ficaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una burra de tres afios, alzada 1'15, 

color ruoio, estrellada en la frente y la 
marca del seguro de la «Europe Com-
pany» en la nalga izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 12 de 
septiembre de 924. 

Lo «o. Luis Sájiohez 
Manuel Díaz-Merry 

(Núm. 2.528) (B.—1.500) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juicio verbal segui

dos en el Jnzgado municipal del dis
trito d e l H a p i t a l , bajo el número 
trescientos eetenta y uno de orden del 
afio aotual, a instanoia de D. Joaquín 
Rivera y ArriUaga, como Apoderado 
de D. Jenaro García, contra D . Rafa 1 
Barón, sobre p go de oiento drenen ta 
y oinoo pesetas, en cayo expediente 
aparecen la cabeza y parte dispositiva 
que eon del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiooho de julio de m d novecientos 
veint i t rés , el Tribunal Munioipal del 
d i s t r i t o de] Hospital, compuesto por 
el sefior Juea D. Manuel Muntafiola 
Pérez y e m o Adjnntos D. José Mín-
goez y D. Emi l io Martínez; habiendo 
visto ios presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, el Procu>ador 
de los Tribunales D. Joaquín Rivera 

Arr iUaga . como Apoderado de D. Je
naro García, y de ls otra, como de 
mandudo, D Rafael Barón, v e n o de 
esta Corte, el cual se halla declarado 
en rebeldía, sobre pago de oiento cin
cuenta y oinco pesetas por Irs concep
tos expresado^ en factura y qae adeu
da al aotor, gastos y ooatas; y 

Fallamos 
Qae declarando o nfeso al demanda

do D. R»fael Barón en las posiciones 
f. rumiadas de oontraiio, le d-hemos 
cond-nar y le condenamos a que luego 
qne esta sentenoia sea fi.me ab -ne a 
D. Jenaro García la can ti ad de ciento 
cii cue.ta y oinco pesetas que le ha 
reclámalo p r el ooncepro expresado 
en la demand-; condenándole también 
al pago de las oostas y gastos de este 
juioio. Así por esta nuestra sentencia 
que por la rebeldía del demandado se 
notfi ara en Estrados y publicará, en 
su oaso, en los periódicos oficiales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Maouel Muntafiola.—E. Martí
nez.—José Míngnez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de teta provinoia y sitva de 
notifi-«ción en forma al demandado 
D. Rafael Barón, expido el presente, 
visado por S S. y sellado oon el de 
este J zgado en Madrid, a treinta de 
octubre de mil novecientc s veint i t rés . 

Ante mí, 
J» sé Bii iester 

V.° B.° 
Manuel Muntafiola 

(A.—1 .026) 

\ } División Hidrológico Forestal 
S E R V I C I O D E P E S C A F L U V I A L D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Relación de las licencies de pe«ca 
expelidas por esta Uivisión durante el 
pasado mes de abril. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y proferían. 

(Conclusión) 
231, 21, D. Ramiro Molina Guerra, 

de 15 efioe, Madrid, es'u'iante 
232, 21, D. F i a cisco Ma.se Martín, 

de 71 afine, ídem, jornalero. 
233, 21, D. Franoisc» Pérez Susoita, 

de 16 afios, íd m, estudiante. 
2 '4, 21, D. Luis González Pociello, 

de 56 afios, ídem, jornalero. 
235, 21, D. Aoacleto Nieva, de 46 

afios, ídem, íd. 
236, 21, D. Irinoo (minea Andrés , 

de 49 afi-e, ídem, peluquero. 
237, 21, D José Merino Bautista, 

de 52 afios, Chamartín de la Rosa, jor
nalero. 

238, 21, D . Antón o Cejado Rome
ro, de 47 afios, Madrid, íd-m. 

239, 21, D . Sebastián Ma.oos Serra
do, de 45 afios, ídem íd. 

240, 21, D . Tomá< de Noriega y 
Verdú, de 48 afios, íd*m, Maestro N a 
cional. 

241, 22, D . Mariano Villaesoasa, de 
33 afios. ídem, jornalero. 

242, 22, D Ju l i áa Matey Gómez, de 
30 años, ídem, íd. 

243, 22, D. Pedro Amor 8otillo, de 
25 aflos, idem, íd. 

214, 22, 1). Agustín Rivas Lorite, 
de 26 afios, ídem, id . 

245, 23, D Cristmo González Peces, 
de 2'-> afios, íd*m íd. 

216, 21, O Juan Godoy Navarro, 
de 66 afios, Vioá varo, í 'em. 

247, 23, D Eorique Evangelista 
Asensio, de 39 aflos, Madrid, ídem. 

218, 23, D. Ensebio Polo Calvo, de 
45 sflos ídem, i d . 

21», 23, Ü. J u ián Abad Naranjo, de 
42 aflos, ídem, oarpintero. 

250, "¿3, D. J u - n Montcya Mart ín , 
de 16 afios, Buitrago, dependiente. 

251. 23, D . Jesús Rodríguez Pineda, 
de 39 afios, Aranjuez, jornalero. 
^ 252 2 I, D. R e d e r o T rres Mar t í 
nez, d e 39 afios, M d n d , ídem. 

253. 23, D. Aurelio Saavedra, de 17 
afios ídem, estudiante. 

251,23, D Federico I.atorre y Cres
po, de 40 afina, idem, empleado. 

255, 23, D. José Boyer, de 53 afios, 
ídem, cometoio. 

266, 24, D Ju l io Tmj i l io Parrado, 
de 36 afios, í d e m , empleado. 

257, 24. D. Manuel de U Fuente 
Fernández , de 17 afios, idem, joma-

| lero. 
268, 24, D . Miguel Suárez Oerceda, 

' de 3ó aflos, ídem, íd. 
259, 24 D. Pedro Teruel Polo, de 

32 afina Carabanchel B j >, i l em. 
260 21, D. Juan L»borde Resel ló , 

de 25 afi s, Madri I, i *em. 
261, 25, D. Eurique Taoero Ríos, de 

51 afios, ídem, emp'eado. 
262, 25, D P « i r o de la Torriente 

Aguirre. de 41 afios, í iem, delineante. 
26^, 25, D. Manuel González Mufioz, 

d« 36 arlo-, íoem, dibujsnte. 
2 4, 25, D. José Olías Marafión, de 

36 aflos, ídi-m jornalero. 
265, 25, D. F derico Guerra Monas

terio, de 60 afios, ídem, músico. 
266 25. D Manuel García Pozo, de 

31 afios, ídem, barbero. 
267, 25, D . Jr sé Fernández Rodrí-

¡ gu^z. d- 39 afios. ídem industrial. 
263, 25. D. Segundo López Ruis, de 

42 afi s, ídem, dependiente. 
269, 25, 1). Lorenzo Bodoque Martí

nez, de 31 sfio», ídem, jornalero. 
270, 25. D. Vicente Matey Gómez, 

de 29 afi s, ídem, íd. 
j 271, 25, D Patricio Niifiez Garoía, 
I de 41 afios, VMamant i l ia , ídem. 

272, 25, D . José Masí y Barios, 
de 40 ufios, Madrid, cesante. 

273, 25, D . A fonto Pérez Garoía, 
de 38 afios, ídem, empleado. 

274, 25, D Emilio Linares Corre-
cher, de 42 afios. Aranjuev, jornalero. 

275, 25, D. Antonio Orea Bajan, de 
50 aflos, ídem íd. 

276, 25, I). Fernando Euterr ía Bar
tolomé, de 53 afios, Madrid, taquí
grafo. 

277, 26, D. F r*nds™ de la Paz Her
nández, de 61 afios, ídem, jornalero. 

278, 25, D. José Martínez Morales, 
de 51 afios, ídem, sastre. 

279, 25, D . Luis Eugenio López, 
de 31 añt»s. ídem, grabador. 

280, 25, D. Luis de Castro Corrales, 
de 31 afios, fdem, practicanta. 

281, 25, D. Felipe Estaire Garoía, de 
58 afios, ídem, comercio. 

28i, 25, dofia T e r ^ a Cnrrella Bar
bera, de 38 afios í d e m , sns labores. 

283, 25, D Enrique Aparicio Arre-
gai , de 66 afi<8, íd* rn, jornalero. 

284, 25, I). Aqmlino Domínguez 
Jnarranz, de 55 •ños ídem, Comercio. 

2S5, 26, D. Irenoo Hernando Sanz, 
de 28 aflos, ídem, íd. 

286, 26, D . M i l l á n Casimiro Pé rez , 
de 62 aflos, ídem, industrial. 

287, 26, D . Francisco Mesón Rey, 
de 40 afi 8, ídem, j malero. 

288, 26, D. OoUvio Altaba Morales, 
de 31 afios, idem, íd. 

289 26, D. Benito Durante Botella, 
de 30 aflos, ídem, í I. 

290, 26, D. Felipe Alvarez Hidalgo, 
: de 58 sflos, ídem, íd. * 

291, 26, D. Fernán lo Montero Ro-
[ man, de 82 afios, Vallecas, cesante. 

292, 26, D . Antonio Madrid Garoia, 
de 37 aflos, Madrid, j o r o a l e ro . 

293, £6, D . Jeaqoin Hernán dea Me
rino, de 42 afios, Idem, íd. 

294, 26, D . Manuel Guerrero de Mi-
guel, de 63 afl< s ídem, íd 

296, 26, D . Casimiro Monroy Si
món, de 21 afios. ídem, íd . 

296, 26, D . Rafael Sá> c h e * Fernán
dez, de 36 afios, idem. Mélico. 

297, 28, D . Pablo Ruiz Piá, de 38 
aflos, ídem, jornalero. 

298, 28, D . Arturo García Muro, de 
30 afios, ídem, empleado. 

299, 28, 1). Vio nte Trigueros, de 
60 afios, San Fernando de Henares, 
jornalero. 

300, 28, D. Antonio Cara van tes Her
nández, de 43 afics, Carabanohel Bajo, 
idem. 

301, 28, D. Carlos Zamarro del Amo, 
de 30 afios, Madri i , ídem? 

30?, 28, D. Femando Hemándtz 
H- rnándes , de 25 aflos, í d e m , íd . 

303, 28, D. Gregoiio C-brero Diego, 
de 43 afios, ídem, empleado. 

301. 28, D . Noiberto Mascarrell, de 
37 afics, ídem, jornalero. 

305, 29, D . José Peris, de 36 afios, 
ídem, íd. 

306, 29, D. Jul ián Olóndiga Roble 
di l lo, de 45 afios, Alcalá de Henares, 
sastre. 

807, 29, D . Honorio Pér^z Alcázar, 
de 40 afios, Madrid, jornalero. 

303, 29, D . Juan de D.os Sánchez, 
de 32 afios, í lem, íd. 

309, 29, D . Eduardo Gomia Mullor, 
de 21 afics, ídem, Bnieta. 

310,29 1). Torras Baró Sánchez, de 
11 afios, Morata de Tejufta, herrero. 

311, 30, D . J a l a n Kobb-s Verdusco, 
de 24 afirs, Madrid, jornalero. 

Madrid. 3 de mavo de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 1.421) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A Y G L A S E S P A S I Y A 8 

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana 

Esta Direooión General ha acorda
do qae en los días 22 al 27 de los co
rrientes se entregue por la Caja de 1» 
misma les valores consignados en se* 
Helamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pago de créditos de TJlteamar reco
nocidos por los Ministerios de Guerr»¡ 
Marina y esta Direooión General, i 
los presentadores en Madrid y pnr 

giro postal a los demás de faetnras del 
turno preferente, e n arreglo al Keal 
deoreto de 18 de ootubre de 1916, q u e 

se oonsignan en las relaciones qae & 
publican en la Caceta de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Dendi 
perpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1919, hasta la faotura núme
ro 23 887. 

Idem de títulos de la Deuda amorte 
zable al 5 por 100, em s ón de 1920, 
por l> s de las emisiones de 1900, '9^ 
y 1906, hasta la factura núm-ro tí 99'̂  

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

P . S. 
Franoisco Santos 
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